
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la resolución declarando desierto el
concurso para la contratación del servicio
“Creación, dinamización y comercialización
de paquetes turísticos de Extremadura”.
Expte.: SV-017/31/07.

Mediante Resolución de la Secretaria General de la Consejería de
Economía y Trabajo de fecha 30 de enero de 2007, se declara
desierto el concurso para la contratación del servicio, SV-017/31/07
“Creación, dinamización y comercialización de paquetes turísticos de
Extremadura”, publicado en el D.O.E. n.º 4, de 11 de enero de 2007.

Mérida, a 30 de enero de 2007. El Secretario General, (P.D. R.
29.07.03; D.O.E. n.º 89 de 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 12 de enero de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016761.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2 solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 3 de las líneas aérea media tensión “Cheles”,
“Estacada”, “Silo”, “Pta. Calvario” y “Villareal” de sub. Olivenza.

Final: Apoyo n.º 1 de las mismas líneas proyectadas.
Términos municipales afectados: Olivenza.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,624.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de línea: 4.
Crucetas: Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Subestación “Olivenza” en el T.M. de
Olivenza.

Presupuesto en euros: 30.780,16.
Presupuesto en pesetas: 5.121.388.
Finalidad: Atender la demanda energética eléctrica de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016761.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 12 de enero de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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